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BUENOS AIRES, í O SET 1980 

VIs'ro las recomendaciones de la Administración de Sanidad 

Escol~r y la Direcci6n Nacional de Investigación, Experimentación 

y Perfeccionamiento Educativo, en 01 sontido de llevar a 'cabo una 

tarea con,;unta del l!inisterio de Cultura y Educación y el Ministe­

rio de Bienestar Social, a fin de programar una acción tendienie 

al cuidado y prevención de la salud en los educandos de los nive­

les primario y medio, con el aprovechamiento de las estructuras 

vigentes. y 

CONS IDERANDO: 

Que debe tenor prioridad el cuidado de la salud de los 'es­

colaros. 

Que es en esas etapas de la educación cuando deben crear­

se hábitos que promtl<:ven la salud y evitan la enfermedad. 

Que es una forma do contribuir al control sanitario y al 

saneamiento ambiental. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTUIlA y EDUCACION 

flESUELVE: 

°1°._ Constituir una comisión que tendrá a su cargo la implementa­

ci6n de illla acción conjunta tendiente al cuidado de la salud de 

los niveles primario y medio y que estará inte­

representantes de la Administración de Sanidad 
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Escolar y de la Dirección Nacional de Investi~ación, Experimenta­

ción y Per1'eccionamiento Educativo. 

2°._ Invitar al Ministerio do Dienestar Social, a través del orga­

nismo de f;U competenctn., para q1.e designe a ropresentantes para 

participar en la comisión que se constituye por el apartado lOde 

la presente nesolución. 
, 

3°._ Encomendar a la Dtrecci6n Nacional de Investigación, Experi­

mentaci6n y Perfeccionamiento Educativo la coordinación de dicha 


comisión. 


4·.- El plazo para la implementaci6n de la tarea será de ciento 


ochenta dias a partir de la fecha de la presente Resoluci6n. 


5°. - negistl'ose, comuníquese y pase a la Dirocci6n Nacional de In­


ve8tig-aci6n, Experimentación y Perfeccionamionto Educativo atento 


lo dispuesto en el aPilrtado 3·. 
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